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Cachachi, 02 de diciembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:   El  lNFORME   N°  0327-2020-Gl-MDC/AMA,  de  fecha  02  de  diciembre  del  2020  (21   folios),

presentado  por  el  lng.  Anner  Moreno  Adrianzen,  Gerente  de  lnftaes"cúira  para  la  Aprobación  de
Ampliación     de     Plazo     N°    01     de     [a    inverstón     loARR    "REPARACION     DE    AMBIENTE     DE

ADMINISTRACION    Y/O    GESTION    PEDAGOGICA;    EN    EL(LA)    lE    1086    -   CACHACHI    EN    LA

LOCALIDAD        RODEOBAMBA,        DISTRITO        DE        CACHACHl,        PROVINCIA        CAJABAMBA,

DEPARTAMENT0 CAJAMRCAB,  con Código  Único de lnversión  N°  2492052 (Código  INFOBRAS  N°

132087), y;

CONSIDERANDO:

Que,  Ios Gobiemos Locabs gozan de atitonomia ecohómica y adminisüativa en los asuntos de
su competencia, confome k) estableoe el ArL 194° de la Constitución Polffica del Estado, modificado por

la Ley de Refoma Constihicional N° 27680 y en concordancia con el A"culo del Tihilo Preliminar de la

Ley Orgánica de Munjcipalidades N° 27972;

Que,  el segundo  párraft) del ar(Ícuk)  11  del  T'rtuk}  Preliminar j]e  la  Ley 27972,  Ley  Orgánica de

Wnicipalidades, señala que la autonomia que la Consftición establece para las mun.icipalidades radica

en  la  facuftad  de  qercer  actDs  de  gobiemo  adminishtivos  y  de  adminisbación,  con  sujeción  al
ordenamientojurídico;

Que, de confomidad con el numeral 5 del Ahiculo  1° de la Resolución de Condaloria N° 195-
88€G que Aprueba nomas qiie regulan la Ejecución de las Obras Públicas por Administiacíón Directa,

estdblece qMe -En la etapa de consticción, Ia entidad dispondTa de un Cuaderno de ObTa, debidamente
Tóliado y legdizado, en el que se aricrtaró: Ia fecha de inicio y término de los traba!jos, Ias modificaciones

autorizadas, hs "ances rmnsuales, Ios conúoles diarios de ingTeso y salida de materisles y petsonal,
Ias horas de trabqo de los equjpos, asi como los problemas que vienen afechndo el cumplimiento de
los cronogramas establecidos y las constancias de supervisión de la obraD, coTiw\darie cori el numera\
8  del  Aiticulo  1°  de  la  misma  noma  señala  que  "E/ /»gem.ero  Resí.denle  }Ó/o  /nspecíor pmseníará
mensualmente  un informe detatlado d nriel comespondiente,  sobTe el avance fisico vdorizsdo  de  la
obTa,  precisando los  aspetios liTnftantes y las recomendaciones i]ava supeTarlos,  debiendo la  Entidad
disporier las medidas respectivas-,

Que, mediantB Re§olución de Alcaldía N° 083-2018-MDC/A, de fecha Os de setiembre del 2019,

se  resuewe  APROBAR  el   Expediente   Técnico  de   la   IOARR  aREPARAC/OW  DE  AMB/EN7E  DE

ADMINISTRACION   Y/O   GESTION    PEDAGOGICA:    EN   EL(lA)    IE    1086   -   CACHACHI    EN   LA

LOCALIDAD       RODEOBAMBA,        DISTRITO       DE        CACHACHI,        PROVINCIA       CAJABAMBA,

OEPARrAMEwro  CAJAMRCA",  con  Código  Único  do  lnversión  N°  2492052,  por un  costo  tDtal  de

Cjento Setenta y Tres Mil Seiscientos Once con 47/100 Soles (S/ 173,611.47) a precio§ de agosto 2020,

para    ser    ejecutada    por   ADMINISTRACIÓN    DIRECTA,    por    un    plazo    de    ejecución    60    DIAS
CALENDARIO;
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Que  según   lNFORME   N°  04-2020-MDC-RO/JAQV  -  l.E.l.   RODEOBAMBA  de  fecha  30  de

noviembre del 2020 el lng. Jhony Alismender Qui[iche Vasquez, Resjdente de Obra del Proyecto loARR
"REPARACION  DE  AMBIENTE  DE  ADMNISTRACION  YIO  GESTION  PEDAGOGICA;  EN  EL(LA)  IE

1086   -   CACHACHI   EN   LA  LOCALIDAD   RODEOBAMBA,   DISTRITO   DE   CACHACHI,   PRCNINCIA

CAJABAMBA,  DEPAR71AMEW7-O  CAJAAMRGA",  con  Cócligo  Únioo  de  lnversión  N°  2492052  (Código

lNFO0RAS  N°  132087),    solicita  Ampnación  de  Plazo  N°  01   por  un  periodo  de  17  dias  computados

desde el 04 al 20 de diciembre del 2020, sustentado en kM5 Asientos de Cuaderno de Obra N° 05 y 06 de

fecha 12 de octubre del ResidentB e lnspector nespectivamente, Asientos de Cuademo de Obra N° 12 y

13  de  fecha  02  de  noviembne  del  2020  del   Residente  e   lnspector  respectivamente,   Asientos  de

Cuademo   de  Obra   N°   18  y   19  de  fecha   16  de   noviembne  del  2020  del   Residenle  e   lnspector

respectivamente, Asientos N° 21  y 22 de fecha 23 de noviembne del 2020 del Residente e lnspector d©

Obra y Asientos de Cuaderno de Obra N° 26 y 27 de fecha 30 de noviembne del Residente e lnspector

de Obra respectivamente, donde se e\ridencia que en La comunjdad existen oonflids sociales b cual no
ha pemitido cump[ir con el cronograJTta de obra debido a que  k] comunidad no ha pemitido el ingreso

de personal (operarios, oficiales y peones) ajenos a La comunidad, asimismo operarios de La comunidad

se  han  negado  a  habqjar  en  la  obra,  precisando  además  que  la  ampliación  de  plazo  no  generará

mayores gastos;

Que,  medjante  INFORME  N°  002-2020-MDC-lo/MMCM-l.E.l.  RODEOBAMBA,  de fecha 02  de

ticiembre  del  2020  La  lng.  Mlagros  MaTgofl  Camacho  Martos  lnspectDra  de  Obra,  haoe  llegar  b

S~osoliciod   de   Ampliación   de   Plazo    N°   01    para   La   Obra   aREPARACION    DE   AMBIENTE    DE

ADMINISTRACION    YK)    GESTION    PEDAGOGICA;    EN    EL(LA)    lE    1086    -    CACHACHI    EN    LA

LOCAUDAD        RODEOBAMBA,        DISTRITO        DE        CACHACHl,        PROVINCIA        CAJABAMBA,

DEPARTAMENTO  CAJAMARCA",  con  Cócligo  Único de  lnversión  N°  2492052  (Código  INFOBRAS  N°

132087), sustentado en el informe del Residente de Obra, asimismo por las constantes l[uvias que se ha

;  presentado  en  el  lugar  se  tiene  un  inadecuado  acceso  vehicular,  perjudicando  el  Úaslado  de  los
materiales a obra reúasando asi las actividades programadas y habiéndose registado las circunstancias

en  el  cuademo  de  obra,  se  emite  opinión  favorable  de  la  ampliación  de  plazo  N°  01   por  17  Dias

Calendario;

Que, según lNFORME N° 0327-2020€l-MDC/AMA, de fecha 02 de diciembre del 2020, el lng.
Anner Moreno Adrianzen,  Gerenb de lnffaeshchira, solicfta Aprobación de Ampfiación de Plazo N° 01

de    la   inversión    loARR   "REPARACION    DE   AMBIENTE    DE   ADMINISTRAcloN   Y/O    GESTION

PEDAGOGICA;  EN  EL(LA)  lE  1086  -CACHACHI  EN  LA  LOCALIDAD  RODEOBAMBA,  DISTRIT0  DE

CACHACHI,   PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO   CAJAMRCA",   con   Código   Único   de

lnversión  N° 2492052  (Código  lNFOBRAS  N° 132087),  según  la CONFORMIDAD  sobre  la procedencia

de la Ampliaclón de Plazo N° 01  por 17 días calendan.o, debido a síúiaciones de fuerza mayor o caso

fohuito: Causal  1.  Problemas sociales enúe pobladores de la comunidad beneficiaria,  Causal 2. Acceso

inadecuado para tiaslado de materiales, debido a la presencia de precipitaciones pluviales en la zona de

habajo, afectando la ruta critica, de igual manera se precisa el estado situacional de la Obra:

Fecha de início de obra                                          : 05/10/2020

Plazo de ejecución de obra                                  : 60 Dias calendario
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Fecha de Témino de Obra

lNSPECTOR DE OBRA:

RESIDENTE DE OBRA

Avance ejecutado acumulado (30/11/2020)

Estado de la Obra

Cómputo de la Ampüación de Plazo N° 01

: 03/12/2020

: Ing° Milagros Margoüi Camadho Martos

:  ing° Jhony Alismender Quiliche Vásquez

:  71.20%

: Aftasada

:  Del 04/12/2020 al 20/12/2020

Estando a  los consjderandos expuestos,  de confomidad con  la  Resolución  de Contialoria  N°
195€8€G y con  las visaciones de  b  Oficina de Asesoria Juridica,  Sub Gerencia de Administación y
Finanzas,  Oficina  de  Planíficadón  y  Presupuesto  y  GeTencia  de  lnftaesmcdra,  por  la  competencia
bansferida mediante Resoludón de Akaldia N°  183-2019-MDC/A de fecha  17 de junio del 2019, y por

las atibuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

Aiticulo Primero. APROBAR la AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 01  por 17 dias calendario, computados

del  04  al  20  de  diciembre  del  2020  de  la  inver§ión  loARR `REPARACION  DE

AMBiENTE DE ADMiNisTRAcioN y/o GESTroN  PEDAGOGicA;  EN  EL (LA)  iE

1086    -    CACHACHI    EN    LA    LOCALIDAD    RODEOBAMBA,    DISTRITO    DE

CACHACHI,   PROVINCIA  CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO  CAJAMARCA",   con

Código Único de lnversión N° 2492052 (Código lNFOBRAS N° 132087), en méritD

a los fundamentos expuestDs en la pahe considerati\/a de la presente Resolución.

Artículo  Segundo.-  AUTORIZAR  a  La  Gerencia  de  lnftaesduchira  de  La  Municipalidad  Disflal  de

Cachachi   y   demás   áreas   a   fines   Qiecuten   las   acciones,   para   el   esticto
cu m plimiento del presente acto administati\/o.

A~rtiThiculoTeroero..ENCARGARabOficinadolmgenlnstitucionallapublicaciónbpub[icaciónenel

porial        instiúicional       de        la        Municipalidad        Dis"al       de        Cachachi
(v\M/w.municachachi.aob.Del.

Articulo Cuarto,-  NOTIFICAR el presente actD adminishffivo a b Gerencia de lnftaeshchira,  Unidacd

de   Eiecución   de  Obras  y  demás  órganos  esduchirados  de   La  Municipalidad
Dis"al Cachachi para su cumplimiento y fines correspondientes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Dismbucri5n

1  - ArchNo

2 J)PP
3 SGAF
4€E/
5 -UEO

6 Jmagen
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